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PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 FASE 2 

En Bogotá D.C. a los veintiséis (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), se reunieron las siguientes personas: MARIA 
CAROLINA CAMARGO, quien se desempeña como Coordinador Regional de la UG del PA-FFIE en su calidad de Supervisor y MANUEL 
ANDRÉS ROMÁN, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal de la firma Consorcio Educativo Cinco Opciona con NIT 
901.361.416-7 en su condición de Contratista de Interventorla, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir la 
prórroga 1 Suspensión No. 1 del Contrato de Interventorla No. 1380-1061-2019 de 28 de enero, Fase 2 del año 2020, cuyas condiciones se 
transcriben a continuación, teniendo en cuenta que: 

1. Que el dia 28 de enero de 2020 y de acuerdo con el pronunciamiento otorgado por parte del Comité Fiduciario del PA FFIE se suscribió el 
Contrato de Interventorla No. 1380-1061-2019 cuyo objeto contractual es "Realizarla interventoria técnica, administrativa, financiera, jurídica y 
ambiental al contrato de obra No. 1380-1061-2019, que comprende la elaboración de diseños, estudios técnicos y obras de infraestructura 
educativa para la institución educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ ubicada en el distrito especial de 
Cali, departamento Valle del Cauca requeridos por el FFIE en el desarrollo del PNIE*. 
2. Que el día 27 de julio de 2020, mediante comité de seguimiento desarrollado entre el ME- La interventoria y el contratista de obra se definió 
dar suspensión al contrato de obra e interventoría bajo el argumento de "realizar diferentes visitas y revisiones pertinentes del alcance de la 
fase 2 en la Institución Educativa Antonio José Camacho Sede Republica del Perú." 
3. Que el Contratista de Obra UT GMP, mediante comunicación de radicado 2020-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-00-089. solicitó a la interventoria la 
suspensión de la fase 2 por el término de treinta (30) días calendario, tiempo en el cual se estimaba que pudieran darse las respectivas 
aclaraciones y revisiones sobre el alcance contractual a ejecutar en la IE ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ. 
4. Que, en la misma comunicación, se manifestó que la solicitud de suspensión podría llegar a ser ampliada en el evento en que no se logran 
superar los motivos que la generaron. 
5. Que el Contratista de Interventorla mediante comunicación de fecha 24 de julio de 2020 con radicado 2020-00P-1061-006, avaló la 
suspensión No 1 a la fase 2 del Contrato de Obra . 
5. Que el Contratista de Interventorla mediante comunicación de fecha 24 de julio de 2020 con radicado 2020-COP-1061 -006. solicitó ante el 
FFIE dar suspensión No. 1 a la fase 2 del Contrato deinterventorla No. 1380-1061-2019. 
7. Que el Supervisor del contrato de Interventorla, una vez estudiadas las solicitudes presentadas por el Contratista de Obra UT GMP y el 
Contratista de interventoria, avaló la suspensión No 1 del contrato desde el día 27 de julio de 2020 hasta el dia 26 de agosto de 2020. 
8. Que, a la fecha, las razones por las cuales se solicitó la suspensión contractual concernientes a prestar las respectivas aclaraciones y 

• revisiones sobre el alcance a ejecutar en la IE ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, persisten. Razón por la cual, el 
contratista UT GMP, acorde a los Presupuestos de Obra entregados vía correo electrónico el día 22 de Agosto del 2020 y Oficio 2020-GMP-
FFIE-TOL-EV-EX-00-134 del 13 de Agosto del 2020, se encuentre imposibilitado para continuar dando tramite a sus gestiones, hasta tanto se 
aclaren los criterios solicitados que dieron lugar a la suspensión contractual y que impiden el normal desarrollo de las actividades de la Fase a 
ejecutar. 
9.Que el contratista de obra mediante comunicado de la fecha 25 de agosto de 2020 con radicado 2020-GMP-LITG-FFIE-EV-EX-CO-169, 
solicitado ala interventoria la prorroga de la suspensión de fase Z por el termino de sesenta (60) días calendario tiempo en el cual se esperara 
se tenga claridad del alcance de obra. 
10. Que el contratista de Interventorla mediante comunicación del 25 de agosto del 2020 con radicado 2020-COP-1061-011, avaló la prorroga 
de la suspensión No.01 del contrato de obra. 
11. Que el Contratista de Intenrentoría mediante comunicación de fecha 25 de agosto de 2020 con radicado 2020-COP-1061-012 solicitó ante el 
FFIE dar prorroga ala suspensión No. 01 a la fase 2 del Contrato de interventoria No 1360-1061-2019. 
12. Que el Supervisor del contrato de Interventorla, una vez estudiadas las solicitudes presentadas por el Contratista de Obra y el Contratista 
de Interventorla, avaló la prórroga de la suspensión No 01 del contrato desde el día 26 de agosto de 2020 hasta el día 24 de octubre de 2020 
(60 dlas calendario). 

CONTRATISTA 
	

CONSORCIO EDUCATIVO CINCO OPCIONA 

LOCALIZACIÓN 
	

Cali - Valle del Cauca 

PLAZO INICIAL 	 2 	MESES 	. 

FECHA DE INICIO 	 30 de junio de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 	 30 de agosto de 2020 

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1 	 27 de julio de 2020 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 	 30 DIAS CALENDARIO 
FECHA DE PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 	26 de agosto de 2020 

TIEMPO DE PRORROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 	60 DIAS CALENDARIO 

FECHA DE REINICIO EN VIRTUD DE LA PRÓRROGA 1 
A LA SUSPENSIÓN No. 1 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
	

30 de noviembre de 2020 

SUPERVISIÓN 	 MARIA CAROLINA CAMARGO 

Infraestructura 
Educativa 

25 de octubre de 2020 
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SUPERVISOR U61-F E MARTA 	Itt_._. /,_1 ,3AR CAROLINA CANARGO 

NiU C:C 	 52.516.156 — ----- 	--- 
UG del PA FFIE 	EJE CAFETERO Y PACIFICO 

J. 

Ities) 

Infraestructura 
Educativa 

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 13110-1061-2019 DE 2020 

FORMATO FE-1035 

PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 FASE 2 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta , a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), por los que 
en ella intervinieron. 

INTERVENTOR Consorcio 
Nit/ 	 901.361.4 	1 

Pllif FIE 	

MU111 	1 

II  » REP. LEGAL 	M 

93.38 
bid 

REP. LEGAL FRANC ir 	ER SABOGAL 
Niti C:C 

Representa e Legal 	ALIANZA FIDUCIARIA SA en 
calidad de representante legal del CONSORCIO FFE 
ALIANZA 	A sereno única y exclusivamente cono 
vocero y 	inistrador del PATRIMONIO AUTONOMO 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE. 
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